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Gobíerno de
Canztones Resolución Acta

No 096/2025 o21t2025

San Antonio, S de Noviembre de 2025.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12.-"Son atribuciones de los
lMunicipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido
en el presüpuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los monto anuales
establecidos para este Municipio y Ie asigna el programa 1.19

ll) Que el Gobierno Municipal en sesión de fecha 05/11/2025 por Resolución No

096/2025 inserta en acta N'021/2025, se aprobó el gasto de compra de mueble
archivador y gacebos para eventos .

lll) Que el Gob¡erno Municipal en ses¡ón de fecha os11112025, por Resolución No

09612025, inserta en acta No 02112025, aprobó el pago a la Empresa Muebleria Flores
RUT 020328430018, monto $ 86.760,= (pesos uruguayos setenta y ochenta y se¡s mil
setec¡entos sesenta).

ATENTOT a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESUELVE:

'L Aprobar elgasto de $ 86.760, a la Empresa, Muebleria Flores RUT 020328430018 ,

por conceplo de compra de mueble archivador y gacebos para eventos. Afeetando a
Lite¡al D.

2. Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Loca¡ y Participación, a la Dilección
General de Recursos Financieros.

3. Regi de lMun¡cipio
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